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Delegación Provincial 
de Abastecimientos y 

Transportes de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 1.169

Cereales y leguminosas.—Normas 
para la campaña 1955-56

CIRCULAR NÚMERO 5 POR LA QUE SE REGULA 
LA CAMPAÑA 1955-56 DE CEREALES

PANIFICABLES

Fundamento.—Conforme a loprevisto 
en el Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 3 de junio de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado del 23, número 174), por el 
que se regula la recogida de cereales y 
leguminosas en la campaña 1955-56, y en 
uso de las facultades conferidas a esta 
Comisaria General por la Ley de la Jefa
tura del Estado de 24 de junio de 1941 
(Boletín Oficial del Estado del 27, núme
ro 178), por el Decretó de 11 de julio si
guiente (Boletín Oficial del Estado del 21, 
número 202), y demás disposiciones le
gales complementarias, para ordenar lo 
concerniente a las>harinas y el pan, se 
dispone;

L—De los cereales panificables.—Dis
ponibilidad, existencias, trigo y centeno. 
Articulo 1.® Las cantidades de trigo y dje 
centeno 'que adquiera.'el Servicio Nacio
nal del Trigo, conforme a las prescrip
ciones del Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 3 de junio de 1955, así 
como las existentes en poder del mismo, 
procedentes de campañas anteriores, 
queda a disposición de esta Comisaría 
General.

Compras al Ser vicio Nacional del Trigo. 
Artículo 2.° Los fabricantes de harina 
que tengan reconocida esta cualidad por 
el Servicio Nacional del Trigo, podrán 
adquirir directameñte del mismo, las 
cantidades y variedades de trigo y de 
centeno que desee, que, juntamente con 
las existencias de dicho cereal actual
mente en poder de los mismos, serán 
destinadas a la obtención de harinas 
para panificación o como materia prima 
para industrias de productos alimenti
cios distintos del pan, con sujeción a 
cuanto se previene en la presente clr- 

-cular.
Asignaciones trigo para Ejércitos y 

Aiarruecos. — Artículo 3.° Esta Comisaría 
General adjudicará a las Intendencias 
de los Ejércitos así como para Marrue
cos y Colonias, el trigo que precisen 
para sus propias necesidades de panifi
cación, el cual podrá ser molturado.en 
fábricas que dichas Intendencias de
signen.

Asignaciones para i:ndustrias artículos 
no alimenticios.—Artículo 4.° La asigna
ción de trigo, de centeno o de harinas 
de estos cereales a las industrias que 
fabriquen productos no alimenticios, se 
efectuará por esta Comls.aría General, 
a petición de los interesados.

Reservas consumo. —Artículo 5.° Los 
productores, rentistas e igualadores, po
drán reservarse hasta 250 kilogramos de 
trigo para ellos y sus obreros fijos, y 150 
kilogramos para familiares de ambos y 
servidumbre ' doméstica. La reserva de 
trigo para la aliméníación de obreros 
eventuales será de 200'kilogramos para 
cada trescientas jornadas de trabajo 
eventual empleado en la explotación.

IL—De las harinas de cereales panifi
cables.—Harinas para elaborar pan fa
miliar.—Artículo 6.° La molturación en 

fábrica de los trigos destinados a la 
obtención de harinas para la elaboración 
de pan familiar, se efectuará a los ren
dimientos del 79 por 100, si se trata de 
trigos duros y rectos; del 78 por 100 si 
de aragoneses y similares; del 77 por 100 
si de candeal y similares, y del 76 por 
100 si de rojos y bastos. A los efectos 
prevenidos en el párrafo anterior, debe
rán entenderse por harina sin otro cali
ficativo, el producto de la molturación 
de trigo Industrialmente puro se admiti
rá una tolerancia en harina extraña del 
1 por 100, en consideración a la dificul
tad de una selección perfecta.

Resultará suave al tacto, <con cuerpo», 
blanca, de olor y sabor agradable, sin 
resabios, de rancidez, moho, acidez, 
amargor y dulzor. Presentará a la com
prensión una superficie mate, de granos 
finos, sin puntos negros ni pardos; La 
citada harina deberá contener, como 
máximo, el 15 por 100 de humedad; del 
15 al 40 por 100 de gluten húmedo.: de 
5,5 a 13 por 100 de gluten seco; de 0,700 
a 0,850 por 100 de ceniza (referidas a 
materia seca): de 1 a 2 por 100 de resi
duos sobre cedazo metálico número 120 
(45 hilos por centímetro lineal), luz de 
malla y 139 micra, recogido al extraer el 
gluten: menos de 5 décimas por ciento, 
de celulosa y acidez no superior a 2,5 
décimas por ciento, expresada en láctico 

■'y referidas a materia seca.
En los casos en que se autorice la 

mezcla de harinas de otros cereales con 
la de trigo definida anteriormente, el 
grado máximo de humedad será el 16 
por 100 y el de cenizas, el 0,900 por 100.

La molturación en los molinos maqui- 
leros de los cereales procedentes de la 
reserva de consumo de los agricultores 
rentistas e Igualadores, podrá efectuarse 
al grado de extracción en harina que 
fijen los interesados, de los qu)/ se pre-
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viene en este arfículo y en el siguiente;
Harinas para elaborar pan especial y 

para industrias. —Articulo 7.° La moltu
ración de los trigos para la obtçnciôn 
de harinas con destino a la elaboración 
de pan especial o como materia prima 
para la de productos alimenticios distin
tos del de panificación, podrá efectuarse 
a cualesquiera de los grados de extrac
ción. Para los que se determinan en las 
órdenes del Ministerio de Agricultura 
del 27 de julio de 1939 (Boletín Oficial 
del Estado del 9, número 283), de 6 de 
octubre de 1948 (Boletín Oficial del Esta
do del 24, número 236), del 29 de julio 
de 1950 {Boletín Oficial del Estado del 5 
de agosto, número 217) y la de 9 de agos- 
to de 1951 (Boletín Oficial del Estado dei 
14, número 226), rectificada por la del 31 
del propio mes (Boletín. Oficial del Esta
do dél 21 de septiembre, número 264), 
a ellas habrá de atémperarse la defini
ción y composición analítica de las ci
tadas harinas y para las no definidas, se j 
solicitarán de esta Comisaría tas carac
terísticas correspondientes.

' Para destinarse también a dichos fines 
la harina de centeno, del 60 por 100 de 
extracción máxima, la cual no deberá 
contener más del 15 por 100 de humedad 
y el 1,15 por 100 como máximo de ceni
za (referidas a materia seca), y las de 
trigo de los grados de extracción auto
rizados en el artículo 6.° de esta Circular.

Registros rendimientos reales.—Articu
lo 8.° Los rendimientos reales de cada j 
partida de trigo y de centeno se anota- j 
rán en el momento de obtenerse las ha- | 
riñas en el libro oficial de fabricación a 
que hace referencia el artículo 133 de la 
orden del Ministerio de Agricultura de 
19 de noviembre de 1953 (Boletín Oficial 
del Estado del 29. número333), libro que 
habrá de permanecer en todo momento j 
en el local del recinto fabril o en las 
oficinas de la industria, si éstas se en
contraran fuera del mismo y a disposi
ción de los servicios de inspección.

Mezclas de trigo y harinas.—Articulo 
9.° Se autoriza a las fábricas de harinas 
las mezclas de variedades de trigo, aun
que correspondan a distinto tipo comer
cial, así como las de harinas de trigo, 
siendo responsables los interesados de 
la homogeneidad de aquéllas.

Sémolas.—Artículo 10. Se autoriza a 
los industriales harineros que posean 
los elementos técnicos precisos, la fa
bricación de sémola siempre que para 
ello utilicen exclusivamente variedades 
de trigos duros, recios o semoleros. Las 
sémolas en sus cualidades <superior» y 
<corrlente» habrán de reunir las condi
ciones técnicas siguientes:

a) Sémolas superiores.—Cenizas (so
bre sustancia seca) comprendidas entre 
el 0,50 y el 0,80 por 100.

Humedad: como máximo 14,5 por 100.
Acidez (expresada en ácido láctico y 

referi4a a sustancia seca): como máximo 
el 0,1 por 100.

b) Sémolas corrientes. —Cer\izas (so
bre sustancia seca) comprendidas entre 
el 0,80 y 1.30 por 100.

Humedad: como,máximo 14,5 por 100.
Acidez (expresada en ácido láctico y 

referida a materia seca): como máximo 
0.15 por 100.

Las denominaciones sémolas de cali
dad superior o sémolas de calidad co
rriente habrán de figurar en las facturas, 
val^s de entrega, envases, etiquetas y 
demás documentos comerciales.

Envasado de harinas y sémolas por la 
industria harinera. —Artículo 11. Las 
harinas de trigo, panificables de centeno 
o sus mezclas autorizadas así como las 
sémolas, serán envasadas por los indus
triales harineros en sacos de capacidad 
de ochenta kilos de peso neto y llevarán 
una etiqueta de forma rectangular, en la 
qué conste expresamente el nombre de la 
fábrica, el del propietarip o razón social, 
localidad en que radique la industria, 
clase de cereal de que procede la harina» 
peso neto y el tanto por ciento de ex
tracción. Sin embargo, la industria qúe 
concierte con esta Comisaría el abono 
del canon queda autorizada para el libre 
envasado de sus harinas y sémolas .den
tro de las disposiciones legales vigentes. 
Dichos envases .podrán ir cosidos o ata
dos, pero, en ambos casos rematados por 
un precinto de garantía de calidad y ori
gen del artículo, en el que conste, al me
nos, el nombre y localidad de la fábrica, 
el cual no deberá ser destruido hasta el 
momento en que se disf)onga de la hari
na para su industrialización.

Envasado de sémolas y harinas para 
condimentación. —La preparación y reen
vasado de sémolas y harinas simples 
para condimentación o cocinado, se 
efectuará pd^ los industriales legalmente 
autorizados para ello, en bolsas én las 
que conste impreso el nombre o razón 
social y la localidad en que radique la 
fábrica preparadora, el peso neto del ar
tículo y la expresión de «Harina simple 
de trigo», de «Sémola de calidad supe
rior» o de «Sémola de calidad corriente» 
que correspemda. Cada uno de dichos 
envases, así como los He pasta para sopa, 
llevará adherido en su cierre el precinto 
de garantía dé calidad y origen dé los 
productos correspondientes al peso de 
los rhismos, con arreglo al modelo im
plantado por el Sindicato Nacional de 
Alimentación y Productos Coloniales y 
aprobado por esta Comisaría General,

Tomas de muestras y análisis de las 
harinas.—Artículo 12. Sin perjuicio de 
la labor fiscalizadora a realizar por esta

Comisaría General y de las instruccio
nes conferidas a las Fiscalías de Tasas, 
sobre toma de muestras y análisis de 
harina por la Orden de la Presidencia 

i del Gobierno de 28 de julio de 1951, Bo
letín Oficial del Estado número 215 de 
31 de agosto, se encomienda de modo 
especial al Servicio Nacional del Trigo 
en colaboración con las Jefaturas Agro
nómicas Provinciales la realización de 
las comprobaciones analíticas de las ca
racterísticas de las harinas para lo cual 

, tanfb en los centros de origen como en 
los de consumo, se procederá a la toma 
de muestras y levantamiento de actas 
con sujeción a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 24 de 
julio de 1942, Boletín Oficial del Estado 
número 229 de 17 de agosto. Las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimien
tos podrán interesar directamente de las 
respectivas Jefaturas Agronómicas la to
ma de muestras y realización de los aná
lisis de harinas panificables y del pan, 
concretando los establecirhientos o lo
calidades donde consideren más néce- 

^sarios los expresados servicios.
Gastos análisis. —De acuerdo con la 

actual organización y vigente legisla- 
j ción, el Servicio Nacional del Trigo sa- 

tisfárá con cargo a sus gastos ordinarios 
' la cantidad de 0,20 pesetas por Qm. de 

la totalidad de la harina producida 
y destinada a panificación. Esta canti
dad servirá para sufragar los gastos de 

j sostenimiento y ampliación de los 1a- 
i boratorios qué realicen los análisis de 
! las mismas; para pagar los derechos 

reglamentarios'que correspondan al per
sonal encargado del servicio y para sa
tisfacer los gastos de toda índole que 

i Originen los mismos.
1 Venta de harinas y sémolas. — Artículo 

13. Los industriales harineros podrán 
efectuar directamente la venta de hari
nas o sémolas a los almacenistas de 
harinas y aquéllos y éstos a los indus
triales panaderos a lós que elaboren pro
ductos alimenticios distintos del pan y 
a los autorizados para el preparado y 
reenvasado de dichos artículos con des
tino a la condimentación o cocinado de 
alimentos siempre que se hallen en po
sesión de la autorización de compra de. 
que trata el artículo siguiente. Por ex
cepción los fabricantes y almacenistas 
de harinas podrán efectuar la venta de 
barine's y sémolas en partidas no supe
riores a, cien kilogramos a los estable
cimientos comerciales y colectividades 
dé toda clase sin el requisito de que estén 
en posesión de la expresada autorización 
de compras.

Autorizaciones de compras de harinasy 
sémolas. — Artículo 14. Las «autorizacio
nes. de compra* de harinas o sémolas 
que tendrán validez para la campaña
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jerán facilitadas por las Dçlegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes en que fadiquen los estabíe- 
clmientos comerciales e industriales S 
los que se hace referencia en el artículo 
13, previa justificación, en'su caso, de 
que Ias industrias están legalmente au*^ 
todzadas, de que se hallan en posesión 
¿el carnet de empresa del Grupo Pro
vincial del Sindicato a que pertenezca y 
se hallen inscritas en el Registró que 
llevarán las citadas Delegaciones de 
Abastecimientos, relativo a los estable
cimientos en que se elaboren o manipu
len harinas panificables.

Apertura de almacenes de harinas.—Ár- 
tículo 15. Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos podrán autorizar la 
apertura de almacenes de harinas siem
pre que se establezcan en local indepen
diente de otros establecimientos en que 
se fabriquen o manipulen harinas de 
trigo o panificables de centeno que, 
aunque pertenezcan a los propios fabri
cantes y radiquen en la misma localidad 
que la fábrica, se considerarán también 
Independientes de ésta, a los efectos de 
la rendición del parte anexo número 2, 

Precios, harinas, sémolas y subproduc
tos.—/Artículo 16. El comercio de las 
harinas, sémolas, restos de limpia (ger
men, semillas y triguillos) y subproduc
tos de molinería (harinillas y salvados) 
será libre de precio.

Las Juntas de Precios y Márgenes Co
merciales podrán fijar el precio máximo 
de venta a granel de la harina simple de 
trigo por los establecimientos comer
ciales de cada localidad.

Prohibición de ceder harinas.— Artícu
lo 17. Queda prohibido a toda clase de 
industriales ceder, por ningún concepto, 
ni aún en calidad de préstamo, las hari
nas o sémolas adquiridas por la misma; 
destinar éstas a fin distinto del que nos 
motivó su adquisición, así como trasla
dar aquélla, sin previa autorización, a 
lugar distinto del que con conocimiento 
de la Delegación Provincial de Abaste
cimientos haya sido designado para de
pósito de Ias mismas. ■

Parte mensual, movimiento, trigos y 
barina.—Artículo 18. Los fabricantes y 
slmacenistas de harinas remitirán por 
correo certificado, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes a la Delega
ción Provincial de Abastecimientos en 
cuya provincia radiquen sus establecí- 
nrlenfos, el parte de movimiento de tri
nos y de harinas correspondiente al mes 
interior, anexo 1 y 2 de esta Circular. 
Las referida^ Delegaciones a la vista de ¡ 
bichos antecedentes formularán la Infor- ; 
dación a que se refiere el modelo anexo ; 
^ue remitirán a esta Comisaría Gene- 1 
calantes del día 20 del propio mes,

Provisión de harinas en almacenes y 
pánaderias. — Artículo 19. Los almace
nistas dé harina e industriales panade
ros serán resppnsables de mantener en 
todo momento las existencias de harina 
en cantidad necesaria para garantizar él 
normál suministro de pan. Las Delega
ciones Provinciales fijarán la cantidad 
mínima de harinas panificables que de
berán tener dichos establecimientos.

Canon regulación comercial. —Artículo 
20. Se establece un canon de regulación 
comercial de 10 pesetas por Qm. de la 
capacidad de molturación de las fábri
cas de harinas, la base de lóngltud tra
bajante de las mismas, según el horario 
de trabajo que cada una de ellas tenga 
autorizado. Del importe de dicho canon 
se deducirá el correspondiente a la mol
turación de cereales con destino a las 
Intendencias de los Ejércitos, a la Direc
ción General de Marruecos y Colonias y 
para canje de la reserva legal para pro
pio consumo de los agricultores reser
vistas e igualadores. El duplicado del 
justificante del ingreso del importe del 
referido canon, se acompañará por los 
fabricantes al parte anexo número 1. A 
las fábricas de harinas que concierten 
con esta Comisaría General el pago del 
canon de regulación, no serán de apli
cación las lirnltaciones establecidas en 
este artículo y el siguiente.

Jornada molturación. —Articuío 21. Los 
fabricantes de harinas podrán efectuar 
la molturación de los cereales panifica
bles durante la jornada*Ininterrumpida 
que propongan los interesados a la De
legación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, pero dicha jornada así 
como sus posteriores modificaciones no 
tendrá efectividad hasta tanto no sea 
aprobada por la citada Delegación. En 
los escritos aceptando la jornada de 
molturación propuesta por los fabrican
tes se hará constar la fecha a partir de 
la cual entrará en vigor el nuevo,horario.

Guia dé circulación para las harinas y . 
sémolas. — Artícúlo 22. Las harinas de 
trigo 5^ las panificables de centeno, así 
como las sémolas, circularán acompa
ñadas en todos los casos de guía. En la 
circulación por ferrocarril y en la inter
provincial por carretera se empleará la 
guía única de circulación. Las guías de 
circulación necesarias para el traslado 
de harinas al que se refiere el artículo 
anterior, serán expedidas por las Dele
gaciones de Abastecimientos y Trans 
portes, como organismos facultados. 
Esto no óbstante, las Delegacionés Pro
vinciales de Abas.tecimientos y Trans
portes podrán delegar la expedición de 
dichas guías en las fábricas de su pro
vincia que estén concertadas, no pudién
dolo hacer en ningún caso con las fá
bricas no concertadas. Las guías habili-.. 

tadas para la circulación provincial por 
• carretera, serán extendidas por las pro
pias fábricas, por delegación en este 
cometido de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes. Las fá
bricas solicitarán de las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes los ejemplares de guías que 
estimen necesario para sus atenciones. 
Las peticiones deberán formularse con la 
antelación suficiente para tener siempre 
debldamente atendido el servicio. Por la 
Dirección General de Servidos se dicta
rán las instruedones complementarias 
que estime precisas para el buen funcio
namiento del servicio de guías. Las sé
molas y hariiías simples de trigo y las 
pastas para sopa envasadas en las con
diciones previstas en el párrafo último 
dçl artículo 11 de ésta Circular y con el 
precinto del Sindicato Nacional de Ali- 
menfadón y Productos Coloniales' que 
en el mismo sé previene podrán circular 
libremente.

III.-Del pan.-Pan familiar. ■ Artícuío 
23. Se clasifica como pan familiar el 
llamado de fiama o miga blanda y el 
candeal o de miga dura,-que se elaborará 
en piezas de 500 gramos, de un kilogramo 
y sus múltiplos, en los formatós que 
tradícionalmente hayan sido preferidos 
por el público y con la harina de trigo 
de las condiciones especificadas en el 
artículo sexto o con las mezclas que se 
autoricen y por lo que concierne a su 
bueña cocción, aspecto, color y sabor, 
deberá ser de calidad ^reprochable.

La industria panadera estará obligada 
a disponer en sus tahonas y despachos 
de cuanto pan de dichas clases les de
mande habitualmente el consumo, y de 
carecer de existencias del mismo, faci
litará del que tenga al precio que corres
ponda al solicitado.

También será obligatorio tener a dis
posición del público piezas de 25Q 
gramos fabricadas con harinas de las 
características anteriores.
' Pan especial. — Artícuio 24. Po'drá tam
bién'fabrlcarse otra clase de pan con las 
harinas a que se refiere el artículo sép
timo y de cualquier peso pero de forma
tos distintos en lós tamaños de 250, 500 
y 1.000 gramos de los definidos en el ar
tículo anterior. Este pan especial fibdrá 
igualmente ser elaborado en las clases 
de flama y candeal.

La denominación <Pan especial> sé 
hará figurar a molde con las iniciales 
(P, E.) en la masa de las piezas de esta 
clase de 250 gramos, 500 gramos, 1.000 
gramos o de peso superior en los casos 
en que se ptlllce el mismo formato que 
para el pan fanilliar.

Pan de reservistas.—La elaboración dé 
pan con harinas procedentes de la re
serva de cereales panificables para pro-
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pio consumo de los agricultores, ren
tistas e igüaladores, se efectuará en los 
pesos.y formatos del pan familiar.

Humedad del pan.—Artículo 25. La 
humedad máxima del pan familiar no 
podrá exceder del 34 por 100 para piezas 
de 500 gramos e inferiores y 35 por 100 
para las de peso superior al indicado.

Tolerancias en el peso del pan.—Ar
tículo 26. La tolerancia máxima en el 
peso del pan familiar, cuando su venta 
no se efectúe por el sistema de peso 
exacto que se determinará habitualmente 
en lotes no inferiores a diez piezas, será 
el 3 por 100 en frío o sea en el momento 
en que se realice la venta y el 6 por 100 
en piezas, sueltas, *

Sistemas de venía del pan familiar. 
Artículo 27. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transportes 
podrán acordar, la venta dejpan faniilíar 
por el sistema de peso exacto, o sea sin 
tolerancia alguna respecto del peso ini
cial de las piezas. Este sistema será in
compatible dentro de una misma loca
lidad con el de tolerancia en peso.

Precios del pan familiar de flama. —Ár^ 
tículo 28, Los precios máximos a que 
podrán venderse las piezas de pan fami
liar de flama o miga blanda, elaboradas 
con harina de trigo exclusivamente, de 
Ias condiciones especificadas en el ar
tículo 6.°, con respecto a cada grupo, 
serán los siguientes:
GRUPO 1 KILOGRAMO

A 5,00
B - 4,90
C 4,80
A efectos de determinar 

500 GRAMOS

2,60
2,55
2,50

el precio que
deberá regir , en cada localidad para la 
venta del pan familiar, se tendrá en 
cuenta el grupo en que aquélla esté 
comprendida, según la clasificación 
que sé establece en el anexo a) de esta 

.Circular. .
Las piezas de 250 gramos que se citan 

en el artículp 23 se venderán en cada' 
localidad como máximo al precio que 
tenían en mercado libre en el mes de 
mayo próximo pasado.

Precios venta pan alpeso. — A.Ttícu\o 29, 
Los precios máximos de venta al público 
de pan familiar de flama o miga blanda 
de peso exacto, a que se refiere el ar
tículo 27, serán los siguientes;
GRUPO 1 KILOGRAMO ' 500 GRAMOS

A 5,20 2,75
B 5.05 2,65
C 4,95 2,60
Precios pan familiar candeal.—Artículo 

30, Para el pan familiar en su clase de 
candeal o de miga dura, regirán los pre
cios consignados en los artículos 28 y 29, 
Incrementados como máximo en la si
guiente cuantía, .

Para piezas dq< un kilogramo o peso 
superior, 0,35 pesetas kilo.

Para piezas de 500 gramos, 0,20 pese
tas pieza,

Precios pan con mezcla harinas.—At' 
tículo 31. Cuando las circunstancias lo
cales aconsejen la elaboración de pan 
farniliar con harinas de trigo de mayor 
grado de extracción que el previsto en el 
artículo 6.°, 0 con mezcla de harinas de 
otros cereales, la Delegación Provincial 
de Abastecigiientos lo comunicará a 
esta Comisaría General, que, en su caso, 
fijará el precio máximo de venta de esta 
clase de pan, '

Carteles anunciadores de los precios. 
Artículo 32. En los establecimientos 
donde se venda pan se colocará, en 
lugar visible al público, un cartel en el 
que se indique la clase, el peso y el 
precio de venta de cada pieza de pan, 
tanto de familiar como de especial. Las 
Delegaciones Próvinciales de Abasteci
mientos recordarán mensuaímente al 
público, por medio de la prensa local, 
los precios máximos de venta de pan 
familiar en cada localidad, así como los 
de la harina simple de trigo que se faci
lite al público en' los establecimientos 
comerciales. El pan elaborado en piezas 
de 100 gramos o de peso inferior, será' 
despachado por el comercio, bares, res
taurantes y similares envueltos en papel 
de seda, según previene la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de junio 
de 1954 (Boletín Ofícial del Estado del 
6, de agosto, número 218),,La venta del 
pan podrá efectuarse en localidad dis
tinta a la de fabricación y en las mismas 
condiciones del precio que las que rijan 
en las de venta. El público podrá adqui
rir en cualquiera tahona o despacho la 
cantidad y clase que desee de dicho ar
tículo.

Precios pan especial. — Artículo 33. El 
pan especial, en sus distintas clases y 
modalidades, estará libre de precio, den
tro de los límites que en todo caso pue
da establecer esta Comisaría General.

Toma de muestras y repeso de pan.—La 
toma de muestras para anális del pan se 
efectuará de conformidad a lo previsto 
en los artículos 15 y 18 del Real Decreto 
de 22 de diciembre de 1908. Los repesos 
de pan en tahonas o fábricas, así como 
en los despachos de venta al público, se 
efectuará frecuentemente por los Ayun
tamientos de acuerdo con la obligación 
que les impone el artículo 9 del Decreto 
del 30 de agosto de 1946 (Boletín Oficial 
del Estado del 13 de septiembre, número 
256), la circular de esta Comisaría Ge
neral número 776 d,e '27 de abril de 1951 
(Boletín Oficial del Estado número 121, 
de 1 mayo) y la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950 (Boletín Ofi' 
cial del Estado^ del 29, número 363) a fin 

de determinar a través de los resultados 
que se obíengan la conducta habitual 
del industrial. De toda diligencia de re
pelo y toma de muestras de pan se ex
tenderá la correspondiente acta que será 
suscrita por Ias partes,interesadas. Los 
Ayuntamientos comunicarán a las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimien
tos el número, clase y resultado de los 
servicios de esta clase realizados en el 
mes anterior. Sin perjuicio de la misión 
encomendada a los Ayuntamientos res
pecto a la comprobación analítica de la 
calidad de pan, este Servició deberá ser 
objeto de especial atención por la Jefa
tura Agronómica Provincial, En la ci
tada comprobación se seguirá un pro
cedimiento análogo al indicado en el 
artículo 12 para el de las características 
de las harinas.

IV.—Sanciones.—Artículo 34. La in
fracción del horario de molturación au
torizado a las fábricas de harinas no 
concertadas, la falta de declaración de 
alguna partida de trigo o de centeno re
cibida en dichos establecimientos indus
triales y la salida y circulación de fábrica 
o almacén de harinas o sémolas sin la 
«guía única» requerida, podrá motivaría 
retirada de los cupos durante la campa
ña al fabricante o almacenista de harinas 
infractor y el comiso de los cereales y 
harinas existentes en el establecimiento 
de que se trata. La liquidación del canon 
de regulación previsto en el artículo 20 
se efectuará, en tales casos, sobre la 
base de la capacidad absoluta o total de 
molturación de la fábrica durante 24 
horas, con efectos de 1 de julio de 1955y 
sin perjuicio de las sanciones que corres
pondan en otras jurisdicciones. Los Or
ganismos de Abastecimientos queacuer- 
den la retirada de cupos de cereales 
panificables a los fabricantes de harinas, 
darán cuenta de dicha resolución con 
expresión del período a que la misma 
alcance, a la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional deí Trigo, al objeto 
de que durante el indicado período sean 
excluidas del censo de las de su clase.a 
que se refiere el artículo 14, Análoga 
notificación se interesará de las Fisca
lías de Tasas cuando la resolución sea 
adoptada por las mismas.

Artículo 35. Las infracciones a la pre
sente circular serán ôbjeto del procedi
miento que corresponda, según la natu
raleza de aquéllas, sin perjuicio de que 
las anomalías de orden mercantil, peso, 
humedad, calidad, etc., de las harinas 
de trigo y panificable de centeno, puedan 
ser sustanciadas entre comprador y ven
dedor, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Código de Comercio.

Artículo 36, La presente circular en
trará en vigor el día 1 de julio próximo, 
en cuya fecha quedarán derogadas 1«
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^ circulares números 4 y 11 de 29 de mayo 
í y 27 de diciembre de 1954 respectiva- 
' nierite, excepción hecha del Régimen de 
^precintas especiales» en los envases de 

; harina, que continuará vigente hasta el 
; día 15 de julio próximo inclusive y el 

de «conduces» y «guías únicas» para la 
i circulación de dicho producto, que ca- 
, ducará el 31 de julio citado. •
. Madrid, 28 de junio de 1955. —El co- 
hmisario general, Emilio Jiménez Arribas.

NcíTA.—Los anexos a que se hace re
ferenda en esta Circular pueden ser exa- 
niinados en las Delegaciones Provincia-, 
les de Abastecimientos.

Lo que se publica para general cono- 
clralento y cumplimiento.

Valladolid, 4 de julio de 1955. —El 
gobernador civil-delegado provincial, Je
sús Aramburu Olarán.

2.123

GOBIERNO CIVIL "

CIRCULAR

El señor alcalde de Serrada me comu
nica que en las inmediaciones de dicho 
pueblo íué hallado, sin dueño conocido, 
un caballo, de pelo rojo, cuatro años y 
calzón de las patas, cuyo semoviente se 
encuentra recogido en el domicilio del 
reciño don Saturnino de Iscar*Román.

Lo que de acuerdo con lo establecido 
en el vigente reglamento de administra
ción y régimen de Reses Mostrencas, se 
publica en este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos.

Valladolid, 12 de julio de 1955.-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán." 
. 2.435'.

Distrito Forestal de Valladolid

Servicio Coordinado con el Patrimonio 
Forestal del Estado

A N„U N C I O

Estando próxima a conienzarse la 
repoblación forestal de los eriales de 
laderas del término de Valdenebro de los 
Valles, se requiere a todos los posee
dores de tierras en erial en las mencio
nadas laderas, así como a todos aquellos 
í quienes pueda interesar la repoblación 
de algún terreno aparte de los mismos, 
para que en el plazo de quince (15) días 
s partir de la fecha de este anuncio, 
presenten en las oficinas de esta Jefatura 
(Generalísimo; 7), documentación acre
ditativa de sus derechos sobre las cita- 
■das tierras, o copla autorizada de la 

misma, en la inteligencia de que, si no 
lo hacen así en el plazo señalado, se ; 
atendrán al resultado de lós trabajos i 
practicados y al estado posesorio que de ! 
ellos se desprende. ,

Valladolid, 8 de julio de 1955.-Æ1 in- • 
geniero jefe, Antonio Molleda. \

2.176.

ÍDMINISTK.ICIIÍN MUNICIPAL
Carpio

Aprobadas por este Ayuntamiento las i 
ordenanzas fiscales del «Derecho o tasa . 
sobre desagües en la vía pública' o terre- ; 
nos del Común» y la del impuesto sobre ! 
«Carruajes y Caballerías de lujo y velo- i 
cípedós», para el próxim'o ejercicio de ; 
1956, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría por el plazo de quince días, ; 

,--a fin de oír reclamaciones. i 
, . Carpio, 9 dç julio de 1955.-El alcalde, 

E. Rodríguez.
 2.190-1.303

* Muriel dé Zapardiel !
En cumplimiento y à los efectos del : 

número 2. artículo 773 de la ley de Régi- ; 
men Local, se hace público que se halla \ 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de presupues- ; 
tos y de la Administración del patrimo- i 
nío correspondiente al ejercicio de 1954, ■ 
con todos los justificantes y el dictamen j 
de la Comisión de Hacienda, cuya expo- j 
sición será* por quince días, y durante 
ese plazo y ocho días más podrán for- j 
inularse por escrito los reparos y obser- . 
vaciones a que haya lugar.

Muriel de Zapardiel, 10 de julio de 
1955. —Ef alcalde, Pedro Moreno Cer- 
meño.J^-*’ i

 2.392-1 304 '

Muriel de Zapardiel
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto extraordinario, 
formado para atender el pago de obras j 
de alumbramiento de aguas subterrá- i 
neas estará de manifiesto al público en \ 
la Secretaría de este Ayuntamiento por i 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 669 de la vigente | 
ley de Régimen Local, durante cuyo plá- i 
zo se podrán formular respecto al mis- j 
mo, la reclamaciones y qbservaciones 
que se estimen conveniente.

Muriel de Zapardiel, 2 de julio de 1955. 
El alcalde, Pedro Moreno Cermeño.

. - 2.393-1.305

Parrilla
Formalizado el oportuno expediente 

de suplemento de crédito por medio de 
transferencia, para atender al pago de 

obligaciones que figuran en el mismo, se 
halla expuesto al público en /a Secreta
ría del. Ayuntamiento, por término de 
quiñ'ce días, a los efectos de oír recla
maciones.

La Parrilla, 8 de julio de 1955.-El al
calde, Rafael.Martínez.

 2.188-1.306

* La Parrilla
El alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de la Parrilla,

Hace saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para la cons
trucción de casa habitación para el se
ñor médico y Centro Sanitario Rural, 
queda expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal, por 
término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia por los habitantes de 
este término municipal y demás entida
des enumeradas en el artículo 656 de la 
ley- articulada de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los motivos ex
presados en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se man
da publicar el presente, a los efectos del 
ar^ulo 671 de la referida ley.
- Parrilla, 8 de julio de 1955.—El al
calde, Rafael Martine^.

2.187-1.307

............ "" '----------------

UDMIttlURÍlllün DE , 1
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos y accidentalmente 
de este distrito número uno de Valla
dolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el número 157 de 1954, se siguen autos 
de juicio especial de arrendamientos 
rústicos, en período de ejecución de 
sentencia, a instancia de doña María, 
don Julio y don Salvador de la Cuesta 
Maroto, representados por el procurador 
don José María Ballesteros Blázquez, 
contra don Juan Hernández Hernández, 
vecjno de Castronuño, sobre reclama
ción de rentas en cuantía de 32.000 
pesetas, en los que en providencia de la 
fecha y a instancia de la parte ejecu-. 
tante he acordada sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér-

MCD 2022-L5



6 15 de julio de 1955

mino de veinte días, los inmuebles em
bargados que son los siguientes:

1 . Una tierra (antes majuelo) y ala
meda, en término municipal de Castro
nuño, al pago de «Regato del Caño», de 
flos hectáreas, que linda al Nórte, con 
dicho regato: Sur, la de Eugenia Santos; 
Este, otra de José del Pino, y Oeste, de 
don Juan José Martínez. Valorada en 
ocho mil pesetas.

2 . Una era en término de Castronuño, 
al pago de las Eras-Altas, de ocho áreas 
y treinta y ocho centiáreas, que linda al 
Norte, camino del pago: Sur, el Herreñal 
de Juan Hernández; Oeste, la misma de 
Juan Hernández, y Este, la de Isabel 
Hernández.. Valorada en quinientas 
pesetas.

Asciende la tasación a la cantidad de 
ocho mil quinientas pesetas.

ADVERTENCIAS:

1 .® La. subasta es primera y t.endrá 
lugar en la Sala-Audiencia del Juzgado 
el día veintiséis de agosto próximo a Ias 
once de la mañana.

2i® Para tornar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre- 
vlamente en la mesa del Juzgado, o es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

3 .® Que no se han suplido los títulos 
de propiedad de las fincas, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor si las hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destlnarse a su extinción 
remate.

4 .® Que la cpr<' ".cación 
niedad
íetaría.,
^a once de julio de 

nta y cinco.—Sa-’ 
*uana. —El secre-

Registro ’ 
de má.

DadG\\^^^^ 
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el precio del
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se encuentra

2.415-1.30^,

Juzgados municipales 
'i’’ >O “ 

í^MEDO

, ^v - EDICTO

-Vpn'-Luls González San José, juez mu- 
• nicipal del distrito número uno de 

los de Valladolid y por prórroga de 
jurisdicción de este de Olmedo.

Hago saber: Que en este Juzgado co- 
mareal de Olmedo se sigue procedl- 

miento judicial de apremio contra el 
vecino de Mojados, Mariano Núñez Gar
cía, en virtud de expediente de multa 
del Distrito Forestal de Valladolid, para 
el pago de doscientas pesetas de multa, 
doscientas cincuenta de indemnización 
y ciento cincuenta de apremio, piás el 
importe de las costas y gastos que se 
ocasionen en la tramitación del mismo, 
seguido por infracciones forestales y en 
cuyo expediente por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, una casa em
bargada a dicho expedientado, para 
responder de las cantidades menciona
das y la cual ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de treinta y cinco 
mil pesetas.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

Una casa en el pueblo de Mojados 
y su calle de las Vllorlas, señalada con 
el número 12; que linda por el Norte y 
Este, con la calle de su situación; Sur, 
con casa propiedad de Julián Teresa 
DelgacTo, y por el Oeste, con el arroyo 
Chamorro,

La subasta tendrá tugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve del actual y hora de las doce de 
su mañana y con arreglo a las siguientes 
condiciones:'

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, por lo me
nos, del valor que resulta de la peri- 
tacióp, que es el dé treinta y cinco mil 
pesetas, y los licitadores deberán con
signar, por lo menos, el diez por ciento 
sobre la mesa del Juzgado, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
subasta.

El remate se celebrará a calidad de 
ceder a un tercero.

El ramo de título®
inmueble se e; 
ría donde pe 
quien lo desee

Dado en Oír 14?
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2 169-1.309
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Región Aérea Atlántica
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Servicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «iluminación del hangar número 1 

de 112 por 31 metros, para dos escuadro
nes del ala de la Base Aérea de VlHanu. 
bla (Valladolid)», por un importe de dos
cientas veintinueve mil cuatrocientas 
setenta pesètas con noventa y seis cén
timos (229.470,96 pesetas), en cuya can
tidad se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como los demás documen
tos del proyecto, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de eçta Junta (Paseó de 
.Zorrilla, número 68, Valladolid), todos 
los días hábilé^ de diez a catorce horas, 

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día 17 de agosto de 
1955,. en la Jefatura de este Servicio 
(Paseo de Zorrilla, número 68, 3.°).
. La fianza provisional será de cuatro 
mil doscientas diecisiete pesetas con 
cuarenta céntimos (4.217,40 pesetas)y, en 
su caso, la complementaria señalada por 
O. C. de 7 de agosto de 1941 (Boletín 
Oficial del Aire, número 107) relativa a 
bajas superiores al 10 por 100.

Con/orme a lo dispuesto por el Decre
to de 13 de enero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado número 15) y Orden de 7 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial delAire 
número 19), no es dé aplicación a esta 
subasta la'Ley de revisión de precios de 
17 de julio de 1945.

El Iniporte de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.—El secretario 
de la Jupta Económica.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Al señor presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica.

Don .,., domiciliado en (población y 
domicilio), en nombre propio o en nom
bre y representación legal de (deno
minación y domicilio de la entidad 
representada), enterado de los anuncios, 
publicados para la adjudicación por su
basta de la obra «Iluminación del han
gar núrnero 1, de 112 por 31 metros, para 
dos escuadrones del ala de la Base Aérea 
de Villanubla (Valladolid)» y de los plie
gos de condiciones técnicas y legales que 
han de regir para la misma, formula la 
siguiente oferta que, de ser aceptada,, 
llevaría a efecto ateniéndose exactamen-

HSMd ne

consignará en letra). 
Finira y rúbrica.

5 documentos que se

¿»Xd
n los citados pliegos. 

rjgTJ al para ejecución por 
a objeto de esta subas- 

acoiépañan. ^. 
2.180-1.310'

Impràhïa de la Diputación provincial
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